Expediente N° 050/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

23 de Abril 2021.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La Ordenanza Nº 2243/1993 sobre las disposiciones que deben cumplir aquellas personas o firmas industriales o comerciales dedicadas a la venta, depósito, distribución y/o transporte de gas licuado en garrafas y/o cilindros, en el Partido de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 2243/1993 contempla venta, depósito, distribución y/o transporte de gas licuado;  

Que el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 2243/1993 prohíbe la instalación de plantas envasadoras de gas en garrafas y/o cilindros en la zona urbana del Partido de 25 de Mayo;

Que según el Artículo 8º de la Ordenanza Nº 2243/1993 se concede un plazo de doce (12) meses para que se adecuen los locales existentes;

Que a través de la Resolución Nº 73/2013 se solicita al Departamento Ejecutivo cumplir con dicha normativa;

Que a través de la Resolución Nº 71/2016 se insiste para que el Ejecutivo haga cumplir la Ordenanza; 

Que a la fecha aún siguen existiendo este tipo de depósitos en pleno centro de nuestra ciudad generando una situación de alto riesgo socio-sanitario-ambiental;

Que en los últimos días ha producido nuevamente un principio de incendio en un depósito céntrico; 

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios a fin de que se ordene a los propietarios de depósitos de gas licuado en garrafas, a trasladarse hacia un lugar alejado del ámbito urbano, según lo establecido en la Ordenanza N° 2243/1993.

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo

